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PATENTE DE INVENCION 

Br. ns 628/49.

í #
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

SOBRE:

"PROCEDmriEMTO DE FABRICACION DE LUBRICANTES ANTIESTATICOS 

PARA TEXTILES".
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SOLICITANTES: COURTAULDS, LIMITED, residentes en :

1 6 , S t. Martin's-le-Grand, LONDRES, 

Inglaterra.

Este invento se refiere a composiciones lubri­

cantes y "antiestáticas" para materiales te x ti le s  y, tam­

bién, a l  tratamiento de h ilos te x t i le s ,  especialmente h i­

los de acetato de celulosa, con las composiciones mencio- 

5* nadas.

Es bien conocido el tratar los hilos de acetato 

de celulosa -denominación en la  que se incluyen las fibras,  

lo s  filamentos, las hilazas, hilos de urdimbre, fibras cor­

tas y similares- con composiciones lubricantes, con objeto 

de mejorar la  resistencia de los hilos a la  abrasión o roce.1 0
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Conocido es también el tratar los hilos con las composi­

ciones llamadas "antiestáticas" para reducir la  tendencia 

de los mismos a electrizarse durante las operaciones nor­

males de t i s a j e ,  tales cono el cardado, e l  urdido, e l  hi­

lado y la  fabricación de géneros de punto.

Son conocidas las composiciones lubricantes 

que contienen alcohilolaminas o sus sales o jabones. Así,  

la  Memoria Inglesa ns 376.785 describe un procedimiento 

para el tratamiento de materiales te x ti le s  de acetato de 

celulosa y análogos, que comprende el aplicar a los mis­

mos una preparación constituida por, o que contiene, a l­

cohilolaminas y/o sus sales o jabones de ácidos a l i f á t i -  

cos, pero exenta de grasas o aceites grasos. La Memoria 

Inglesa n* 388.427, describe un procedimiento para la  pro­

ducción de fibra corta en el que, antes de cortarlos en 

fibras cortas, los filamentos se tratan con un líquido con¡s 

tituído por, o que contiene, alcohilolaminas y/o sus deri­

vados, por ejemplo en forma de jabones de ácido oleico,y/o  

derivados alcohólicos d i- o polihídricos, en los que algu­

nos de los grupos hidroxilo de los alcoholes se e s te r if i -  

can por ácidos grasos; son ejemplos de estos derivados es- 

torificad os, e l  mono-oleato de g lic e ro l,  e l  dioleato de 

g lic e r o l,  e l  mono-oleato de g lic o l  etilenico  y el mono- 

oleato de g lic o l  d ietilen ico. La Memoria Norteamericana 

ns 2 .150 .56 9 , describe el tratamiento de hebras hiladas 

de derivados orgánicos de celulosa con una mezcla anti­

estática que contiene un e le ctró lito  orgánico que compren­

de un jabón de ácido graso de una amina, t a l  como el olea- 

to de trietanolamina, un lubricante y un compuesto de a l ­

cohol graso sulfonado, como ayudante del lubricante; el
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alcohol graso sulfonado puede emplearse en forma de una 

sal de amina t a l  cono una sal de trietanolamlna; pueden 

añadirse también a la  mezcla agentes suavizadores, tales  

como glico les o sus éteres. La Memoria Inglesa n* 492.472, 

45. describe una composición lubricante para materiales tex­

t i l e s  de derivados orgánicos de celulosa, que comprende 

un aceite lubricante y un nafteno sulfonado y/o una sal 

del mismo, si se desea junto con un jabón de ácido graso 

de una amina t a l  como la  trietanolamlna; pueden añadirse 

50. también substancias que tengan una acción disolvente o

latente de disolución sobre e l  derivado de celulosa,sien­

do ejemplos de estas substancias lo s  "formales". la  Memo­

ria  Inglesa ns 5 5 0 .1 9 5  describe una composición lubrican­

te  para t e x t i le s ,  que comprende un aceite lubricante, un 

55. agente an tiestético , con preferencia un e le c tro lito  inor­

gánico, un ácido carboxílico a lifá t ic o  de cadena larga 

sulfonado, ta l  como el ácido oleico, y un agente de mezcla 

t a l  como éteres y esteres de un alcohol de cadena larga o 

de g lic o l  p o lie tilé n ico . La Memoria Inglesa ns 574.072 des- 

60. cribe un agente de acondicionamiento de los materiales tex­

t i l e s  que contiene e l  producto de reacción obtenido hacien­

do reaccionar un aceite mineral, un aceite vegetal y un 

ácido graso, por ejemplo ácido oleico, con ácido sulfúrico  

y añadiendo luego un á lc a li ,  una alcohilolamina y agua, y 

65. que contiene también un fenol alcohilado, un aceite vege­

t a l  esterificado, fosfato tr ic r e s íl ic o  o fosfato tr ife n í-  

l i c o .

El objeto de este invento es producir composicio­

nes perfeccionada lubricantes y an tiestéticas, adecuadas 

70. para su aplicación a los hilos de derivados de celulosa,
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especialmente de acetato de celulosa.

De acuerdo con este invento, una camposicion lu­

bricante y antiestática para aplicación a los hilos de de­

rivados de celulosa, comprende una proporción elevada de 

un aceite lubricante, o una mezcla de estos aceites, en el  

que están en disolución (a) una alcohilolamina-alcohol 

o le ílic o  sulfatado, o una alcohilolamina-ácido oléico sul­

fatado y (b) un compuesto, a continuación denimado agente 

de mezcla, compatible con el aceite o aceites lubricantes 

y con e l compuesto de alcohilolamina definido en (a); el 

agente de mezcla contiene un grupo hidrófilo y un grupo 

hidrófobo de cadena larga y se encuentra presente en una 

proporción ta l  que la  composición es una solución clara.

Con preferencia, la  composición contiene tam­

bién una sal de alcohilolamina de un ácido graso de cade­

na larga.

La composición de acuerdo con este invento con­

tiene también, preferentemente, una pequeña proporción de 

agua o un alcohol polihídrico, t a l  como g lic o l  d ie tilé n i-  

co o glicero l; no siendo la cantidad de agua o de alcohol 

polihídrico empleada superior a la  cantidad que se disuel­

ve en la  composición sin producir la  precipitación de cual 

quiera de los ingredientes de dicha composición.

El aceite lubricante puede ser un aceite mineral 

un aceite vegetal, por ejemplo, aceite de palma o de coco 

o, un aceite sintético saponificadle, t a l  como e l  ricino-  

oleato b u til -a c e tí l ic o ,  el oleato m etílico o e l  laurato 

e t í l i c o ,  o una mezcla de estos aceites t a l  como una mezcla 

de aceite mineral y de aceite de palma. Se prefieren los  

aceites minerales que tengan una viscosidad Redwood, a una
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temperatura de 20^0. de 100 a 2$0 segundos.

La alcohílolamina preferida para su empleo en 

los compuestos (a) t a l  como antes se han definido y tanw 

bien en las sales de ácido graso de cadena larga, es la  

trietanolamina. Los compuestos (a) pueden prepararse con­

venientemente sulfatando ácido oleico o alcohol o le ílic o ,  

con "Oleumm 20  por ciento", o sea, ácido sulfúrico fuman­

te  oomercial que contenga alrededor de 20% de S0^, y aña­

diendo luego trietanolamina en cantidad suficiente para 

formar la  sal deseada. El compuesto preferido es la  tr ie -  

tanolamina-ácido oléico sulfatado. La sal preferida de a l -  

cohilolamina y ácido graso de cadena larga es e l  oleato de 

trietanolamina, aunque pueden usarse las sales de tr ie ta ­

nolamina de otros ácidos grasos de cadena larga, t a l  como 

los ácidos esteárico, láurico y palmítioo.

El agente de mezcla empleado de acuerdo con es­

te  invento, sirve para hacer e l  compuesto o compuestos de 

alcohílolamina más compatibles con el aceite o aceites lu­

bricantes empleados, para que pueda obtenerse una solución 

clara. El agente de mezcla, con preferencia, es un ester 

parcial de un cempuesto polihídrico; son ejemplos de tales  

esteres el monolaurato d6 g lic o l  d ietilé n ico , el monolau- 

rato de g lic o l  tr ie t ilé n ic o , el monolaurato de g lic o l  pen- 

taetilén ico  y el monolaurato de sorbitan. Como agente de 

mezcla puede emplearse también el alcohol o le í l ic o ,  pero 

. en general se prefieren los compuestos saturados por no 

tender a oxidars^durante la  conservación.

Los esteres parciales, cuando se emplean como 

agentes de mezcla de acuerdo con este invento, además de 

su acción de mezcla en la  composición, se ha comprobado
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que, en general, producen un acusado aumento en l a  conduc­

tividad específica de la  composición, siendo el aumento 

muy superior a l  que podría esperarse por suma de las con­

ductividades de los ingredientes de la  mezcla. Este efec­

to puede aclararse por las cifras siguientes de conducti­

vidad empleando monolaurato de g lic o l  d ietilen ico, como 

ejemplo de los esteres parciales:

Conductividad especifica^del mono- 
lurato de g lic o l  d ietilen ico  = 0,1o micromus

Conductividad específica del aceite = 0 ,0 0 8  "

Conductividad específica del aceii  
te conteniendo 10% de monolaurato 
de g lic o l  dietilen ico = 1 , 6  "

La adición de una pequeña proporción de agua, por ejemplo 

de 2 a 6%, con respecto a l  pese total de la  composición, 

produce también un acusado aumento en la  conductividad, 

que puede llegar a cifras del orden de 6o micromus. La 

conductividad aumenta también añadiendo un alcohol p o li-  

hídrico. Los esteres parciales tienen además l a  ventaja 

de que fa c il ita n  la  eliminación de los lubricantes de los  

hilos a que se han aplicado, durante el proceso normal de 

desengrase.

Si la  viscosidad de la  composición a que este inven­

to se refiere es demasiado elevada para un fin especial, 

puede reducirse añadiendo un alcohol, con preferencia que 

contenga por lo menos 8 atomos de carbono en la  molécula; 

son ejemplos de alcoholes adecuados e l  alcohol oxílico , el 

alcohol o le ílic o  y al alcohol e ste a rílico .

160

Las composiciones a que este invento se refiere  

pueden in clu ir también, para fines de identificación, un 

tin te  fugaz, por ejemplo el Azul Disulfina (índice de co-
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Este invento comprende también unprocedimiehto 

para tratar hilos de derivados de celulosa para lubricarlos  

y , ademas,para reducir su tendencia a electrizarse,aplican­

do a los hilos una composición de acuerdo con este invento.

En la  Tabla siguíente,en la  que las partes son en peso,figu­

ran ejemplos de composiciones lubricantes y antiestéticas  

adecuadas para su aplicación a los h ilos de acetato de ce­

lulosa,de acuerdos con este invento. En todos estos ejemplos 

la  trietanolamina-ácido oléico sulfatado o la  trietanolamina- 

alcohol o le ílic o  sulfatado, se preparó añadiendo 20 partes 

de ácido sulfúrico fumante a l  20%,a So partes de ácido o lé i­

co o alcohol oleílico,mientras se mantenía la  temperatura a 

20SC. y neutralizando finalmente por medio de la  adición de

1 7 5 - 100 partes de trietanolamina.

180.

I85.
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Trietanolamina- 
ácido oleico  
sulfatado 10 10 5 5 5 5 5 10 15 15 -
Trietanolamina- 
alcohol o le ílic o  
sulfatado

'
5 -  5

Trietanolamina 4 4 4 4 4 4 4 4 4 - -  4
Acido oléico 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 5 10
Honolaurato de 
gjicd (Retilénico 20 10 20 15 — 15 15 15  15
Monolaurato de 
g.ieol trie&lénico — — — 15 — ** — - — —

MoncJairato de g l i -  
co l pentaebUsnico — — — — — 15 — — - - -  -

Monolaurato de 
sorbitán
Alcohol o le ílic o - - - - - - - 20 - - 5  -
Agua 2 ,5 3 4 2,5 2,5 2,5 2,5 - 2,5 - - 2,5

G lic d  dietilsnico 2 2 —
Aceite mineral 56 66 61 40 40 40 40 56 40 63 58 48
Aceite de palpa - - - 26 26 26 26 - - - -  -
Aceite de araquis
Ricinoleato butil-  
a c e tílic o

-  10
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Habiendo ya descrito ampliamente  ̂l^nOuSLl^zj^del  

invento, así como la  manera de llevarlo  a cabo en la  prác­

t ic a ,  se hace constar que lo s procedimientos anteriormente 

descritos son susceptibles de ligeras modificaciones de de­

t a l l e ,  sin que por e llo  se altere e l  principio fundamental 

del invento. También se hace constar que dicho inventóse  

refiere a una Patente presentada en Inglaterra con fecha 

10  de Enero de 1 9 4 9 * bajo el NS 6 2 8 , acogiéndose por lo tan­

to a los beneficios que conceden lo s Convenios Internaciona­

le s  en vigor, siendo lo que constituye la esencia del inven­

to  y por lo  que se s o lic ita  Patente de Invención por veinte 

años en España: "Procedimiento de fabricación de lubrican­

tes antiestéticos para te x tile s " ;  caracterizándose por lo  

siguiente:

1 * -  Procedimiento de fabricación de lubricantes 

an tiestético s para te x t i le s ,  caracterizado porque dichos 

lubricantes se aplican especialmente a los h ilo s de deriva­

dos de celulosa y comprenden una proporción elevada de un 

aceite lubricante, o una mezcla de estos a c e ite s , en los  

que se disuelven (a) una alcohilolamina-alcohol o le ílic o  

sulfatado, o una alcohilolamina-écido oléico sulfatado, y 

(b) un agente de mezcla compatible con el aceite o aceites  

lubricantes y con el compuesto de alcohilolamina definido 

en (a) conteniendo el agente de mezcla un grupo hidrófilo y 

un grupo hidrófobo de cadena larga y e stando presente en 

una proporción ta l  que la  composición es una solución clara.

2S - Procedimiento, según lo especificado en la  

reivindicación 1, caracterizado porque los lubricantes con­

tienen además una sal de alcohilolamina de un ácido graso
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32 -  Procedimiento, según lo especificado en l a  

reivindicación 2, caracterizado porque la  sal de alcohilo-  

lamlna presente es el oleato de trietanolamina.

225. 42 -  Procedimiento, según lo especificado en la

reivindicación 1 ,  2 o 3* caracterizado porque lo s lubrican­

tes contienen también una pequeña proporción de agua o de 

un alcohol polihídrico; la  cantidad de agua o de alcohol 

polihídrico presente no es superior a la  cantidad que se 

230. disolvería en la  composición sin dar lugar a la  precipita­

ción de ninguno de los ingredientes de dicha composición.

32 -  Procedimiento, según lo especificado en cual­

quiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado 

porque e l  agente de mezcla presente es un ester parcial de 

235. un compuesto polihídrico.

62 -  Procedimiento, según lo especificado en la  

reivindicación 3* caracterizado porque e l ester parcial 

presente es e l  monolaurato de g lic o l  d ie tile n ic o .

72 -  Procedimiento, según lo especificado en cual- 

240. quiera de la s  reivindicaciones anteriores, caracterizado

porque el compuesto de alcohilolamina presente fa} es la  

t:detanolamina-alcohol o le íl ic o  sulfatado.

82 - Procedimiento, según lo especificado en cual­

quiera de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque 

243. e l  compuesto de alcohilolamina presente (a) es la  trietaho- 

1 amina-ácido oléico sulfatado.

92 -  procedimiento, según lo especificado en cual­

quiera de las  reivindicaciones anteriores, caracterizado 

porque los lubricantes contienentambién un alcohol, como 

25O. agente reductor de la  viscosidad.
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1 0  ̂ -  Procedimiento, según lo especificado en l a  

reivindicación 1, caracterizado porque la composición de 

los lubricantes, es prácticamente la  descrita en cualquiera 

de los ejemplos anteriores.

1 1 s -  Procedimiento de fabricación de lubricantes 

antiestéticos para te x ti le s ,  caracterizado por aplicarse 

los lubricantes al tratamiento de hilos de derivados de 

celulosa, para lubricarlos y, además, reducir su tendencia 

a electrizarse, y por comprender el tratamiento la  aplica­

ción a los hilos de una composición obtenida por e l  proce­

dimiento especificado en cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores.

129 -  Procedimiento de fabricación de lubricantes 

antiestéticos para te x tile s ;  t a l  y como queda substancial­

mente descrito en la  presente Memoria, que consta de diez 

hojas escritas a máquina por una sola dé^sus c

Madrid, 14 de diciembrb de

COURTAULDS LIMÍTE 
Por Poder ae GOMEZ a&E
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